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Redacción

La CNMV y el Colegio de Registradores
colaborarán para supervisar la titularidad real
de las sociedades

Con fecha 23 de mayo de 2019 se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado la Resolución de 11 de 

abril de 2019 por la que se hace público el Convenio de Colaboración suscrito entre la Comisión

Nacional del Mercado de Valores y el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de

España para la consulta de la titularidad real de sociedades mercantiles. 

El servicio de consulta de titularidades reales permitirá a la CNMV realizar tres tipos de consultas,

articuladas mediante la invocación de tres servicios distintos: 

1. Servicio solicitud información. Titulares reales de una sociedad.

Mediante la introducción del NIF de una sociedad mercantil facilitado por la CNMV e indicando el año

al que se circunscribe la consulta, el servicio devolverá la información de los titulares reales que conste

en el registro mercantil competente en el indicado ejercicio. El usuario puede configurar la consulta para

que, en el caso de que el titular real con un porcentaje superior al 25%, tenga
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